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Las lepes y las diaposiciones del Gobier-

no son obligatorias par•a la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas p desde cnatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Lep
de 3 de Noviembre de 1837.)

PREStUE^ICIA DEL COiOSEJU
DE ^II1lST60S.

S. M. la Reina nuestra Señora

(q• D• g'.) y su augusta Real fami.-
lia, continuan sin novedad en su im-
:^ortante salud.

REAL llECRETO.

IILGLAIIENT4
para el trasporte de las tropas por los

ferro-carriles.

PRESCft1PC1(;iES GE11ER^,LES.

(G'onli^^uacion.)

Art. 45. Un toque ^ de atencion
anunciará el momento de bajar en las
estaciones. Las clases de tropa lo ve-

rificaráncolocandosucesivamente sus

fusiles antes de descender sobre lae
banquetas; bajarán despacio y con ór-

den por las portezuelas que tendrán
abiertas del lado o$terior de la via
los empleados de las estaciones.

Les mochilas las dejar:in en los

carruajes, teniendo presente el no

alejarse ^^o las estacioues y que no le

es permitido saltar los cercadoa del
camino.

Art.4G. Cuatro minutos ántes
de la partida del tren, un toque de
tropa indicará ^a seŭal del embarque,
que tendrá lugar con el órdon y ra-

pidea que está recomendado. Los in-
divíduos de tropa que quieran per-

manecer en los carruajes en los altos
padrán hacerlo; siéndoles á todos per-

mitido subir á ellos ántes de la ee ŭal•
para volver á emprender la marcha.

Art. 47. Conviene mucho que
un alto do 15 minutos tenga lugar
cada dos ó tros horea, á lo mas, en to-
da conduccion de tropas para su ma-

yor dasahogo y comodidad.

Art. 48. Ln los pequeúos altos, eatacion se desocupe lo mas pronto f 5. c°
los Jefes de compartimiento podrán sposible. Los equipajes y caballos se art. 15,

PItOV[ NC[A llC COit9)Olii.

áU;Si^G"í$YCH®I^ ^11s3..7CHIC1r.JLA.^.

^i7n n:es en ^órdoba. i2 rs Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 45
Seis id . . . 66 . . . 90
Un año.. ' . . .132 180

Se 1vzcblíĉa ^odos los dias exce?itu los Dŭ^^atingos.

permitir bajar á alguno que otro in-

di7íduo que losolicite, oblióándosele

á que ocupe su mismo asiento al su-

bir, lo cual se observará por regla

general en todos los casos en o_ue ba•

jan do su carruaje.

Art. 49. Durante uno de los al-
tos, y cuando se lleve recorrida pró-

simamente la mitad del camino, si

una parte de la tropa ocupara carrua-

jes de morcancías, su Comandante le

hará pasar á los do viajeros, recípro-

camento, á^n de quo todos, si os po-
sible, participen do las ventajas y de

los inconveniantes de unos v otros,
advirtiéudoles entonces el Vnúmero

del nuevo carruaje en que han de

concluir su viaje.

De^enaha^•luc.

Art. 50. En la estacion que pre-

ceda á la del término del viaje, el

Comaudaute hará las prevenciones

convenientes á sus subalternos á fin

de que la tropa se asee eo lo posible,

tome y se ponga sus mochilas y esté

pronta para el desembarco.

Art 51. A la llegada del tren á

la estacion ó al punto designado pa-

ra el clesembarco, los Oficiales baja-

rán los primeros. E1 Comandante se

informará cou prontitud clel terrono

fuera ^le la estacion en que pueda

formar su fuerza, y hará las indica-

ciones convenientes á los Oficiales.

La tropa salará con órden de los

carruajes, bajando los soldados indi-

vidualmente y llevando ol fusil en la

mano izquierda, algo suspendido; se
agarrarán con la derecha al asa colo-

cada en la parto egterior del carrua-
je, debiendo perfilarse como apareco
en la figura do salida do la lámina
2. `^ Los Oficiales los conducirán se-
guidamente al punto elegido para
formac, cuidando quo el muelle do la

E^as leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en las IIoletines oficiale3
se l:an de remitir -al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los ed:tores
de los mencionados periédicos. (I^eales ór-
denes de 6 de .^bril de 1839, y 31 de Octu •
bre de 1854.)

descargarán por los empleados del

camino de hierro, de quienes les re-

cibirán los que deban hacerse cargo

de ellos, bajo la direccion del Oficial

encargado, que conviene se nombra

siempro en toda conduccion de tro-

pas, con el carácter de condu^tor de

equipajes.
Art. 52. Si el desembarco se ve-

rificase en el punto de su destino,

formará la tropa segun lo permita el

terreno iumediato á la estacion, y es-

perará su Jefe las ór^íenes de la Au-

toridad militar correspondiente, á la

cual inmediatamente de su arribo le

dará parto por medio de un Oficial.

Si el acto de desambarco fuase tan
solo para cambi^^r de línea, se obser-
varán entonces Ias reglas siguientes :

1^ En todos los casos el Co-

mandante de la fuerza mandará baje

aquella de los carruajes lo mas pron-

to posiblo y la formará conveniente-

mente.

`?. ° Si el cambio de línea fuese
en la estacion de llegacia, y el nuevo

tren cíebiera partir inmediatamente,

se numerarán los Carruajes destina-

dos al, efecto con la mayor prontitud

y la tropa volverá á eml^arcarse en

la forma ya prevenida Los equipa-

jes, carros y caballos serán trasborda-

dos por los empleados del eamino de

hierro dol modu quo lo juzguen opor-

tuno.
3. ^ Si la salida del nuevo tren

obligase á esperar algun tiompo, el

Comandante tomará sus medidas pa-

ra que la tropa sa halle formada 20

minixtos antes de la hora do salida.
4. ^ Si el cambio do la línea de-

biara ten^r lu^;•ar en estaciones dife-

rentes, el Comandanta tomará las
cli,posiciones oportunas para el em-
barque eu la nueva línea, con arreglo
á las provenGionos prescritas y á las
que s© lo comunicaren ó tuvieso ante-
riormente recibidas .

Segun lo prevenido en el
la Administracion militar

cuidará en tal caso de que so facili-

ten los medios necesariospaia el tras-

bordo de equipajes y material.

G. ^ Do la guardia de prevon-

cion se destacará u:.a parto p8ra la

seguridad en la conduccion de los

equipajos, ó se nombrará otra por el

Jefe del cuerpo para que la utilice al

Oficial conductor de los mismos, qua

será el encargado de recibirlos y hacer
su en:rega en la nuc;va estacion.

Art. 53. Siempre quo la duracion

del alto lo pormita, el Comandante

de la fuerza so presentará á las Auto-
ridades militares para recibir sus ins-

trucciones y refrendar el pasaporte:
esta prevencion se consigna como

regla general para todo Comandante

de tropa da cualquier arma que viaje

por los caminos de hierro.

CabaUeria.

Prevenciones de nza^•elca.

Art. 54. Todo Comandante de,

cualquior fuerza de esta arma que

deba prepararse con la mayor ó me-

nor anticipacion de tiempo que le

permita el que le determine, antés

del momento de emprender un viaje

de traslacion de un punto á otro por

los caminos de hierro observará, ade-

más de cuanto contiene el capítulo

3. ° de las prescripciones generales,

las reglas siguientes:

1. ^ El ganado debe ir alimen-

tado y se le dará agua, procurando

que el último pienso lo coman antes

de la salida del cuartel.

2. ^ Con anticipacion se prepa-
rarán la paja y cebada para los pien-
sos que segun la duracion del viaje
se disponga hayan de darue al gana-
do en los descansos, teniendo presen-
te el medio que se oonsidere mae ade-
cuado para llevar uno y otro artícu-
lo en los mismos ^,^•agones en que se
coloquon loe animales, s que por
razon de quitárseles la montura es
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preciso contar préviamerite cual debe

ser, para cuilar duraute ol viaje da su

alimentacion .

3. ^ nel mismo modo se atende -

rá á darles de beber en proporcion do
las horas que dc^ban emplear^e en ]a

march^ ,y cou arreglo á los clescansos

quo se efectúen en el tránsito.

4. " Siendo muy conveniento
que en el suelo dy los tivagones so

eche anticipadamente una ^apa de

paja para comodidad del ganado y

evitar qua ^e resbalen, los cuerpos

cuidarán por los medios de que dis-

pongan, ó bien I•ecuc•rienclo en ulti-

mo caso á la Administracion militar
con oportunidad, á fin de que dicho

artículo se llave á la estacion y. sirva

para el objetu indicado antes de pro -

cederso al embarquo.

5. c° Como el ganado, por regla
general, se ha do colocar en los tva-
gones sin montura, se hace preciso

que antes de salir la fuerza del cuar-

tel se fijo un tarjeton ó señal en ca-

da una que sirva para evitar tocla

confusion en el acto del desembarco.

(S^ co7eGi^anará.)

`

l^l^l^'('ERI^ DE útt.^Cl:l Y Jll^^ICI:^ .

READES ÓI1DEti'ES.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina

(q. D. g.) del eipediente instruido on

virtud de una etposicion de la Junta

diréctiva del Colegio notarial_ do itla-

drid, relativa á la traslacion de los

protocolos de loK Notarios que pasan

do Notal•ías quo han do quedar su-
primida ŝ á las créádas ó vacantes

existentes en la niieva demarcacion;

S. 1i. se ha sérvido resolver q ue los

Notarios que hayan obtenido su tras-

lacion dentro del mi^mo distrito no-

tarial con arreglo al art. 11 del Real

decreto de 28 do Diciembre de 18GG,

,deben llevar consigo los lprotecolos

q^ne tenian á eu cargo en la Notaría

que ha de qnedar suprimida, conti-

n^uando en la nueva á que hayan si-

do trasladados su protocolo corrien-

te sifl alteracion alguna en la nume-

racion correlativa de los instrumen-

tos y solo cou el cambio del nombre

de la residencia.

De Real órden lo comunico á V, I.

para los efectos correspondientes.

^Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 15 de Octubre de 18G7.--
Roncali.

Sr, Subsecreterio do este Minis-

terio.

. .,•^.. .__T^.^:^_ ..-

Ylmo. Sr.: Ne dado cuenta á la

Réíná '(q. U, g. ^ dél etpeáiente iris- !

truido con motivo de las e^posicin-

nes elevadás por un grañ número de

Notarios acerca de ]a inteligencia y
aplicacion del art. 23 del Real decre-

to de 28 de Uiciembre último que se

refiere á la incompatibilidad de los

Notarios por parentesco;

, Y considoraado que la prescrip-

cripcion del citado Real decreto se
dirige al etacto camplimiento de lo

disCuesto en e! art 50 del reglamen-

to de 30 de Diciembre de 1862 que

fija la incompatibilidad por par^ntes-
c^^ para los aspirautes al Notariado
clesde la publicacíon de la loy orgá-
nica de 28 do :ñ^Iayo de 18G2; S. M.

^e ha servido declarar que el art. 23

del Reai. decreto de 28 de Uiciembre
último no comprende á los Notarios

que al tenor de las antiguas leyes

eIltrarol: en el'ejercicio de su cargo

con anterioriclad á la lev clel Nota-

riedo de 28 de Nlayo de 318G2.

Do Real órden lo digo á V. I. pa-
ra los efectos cansiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos aŭos.
l^Iadrid 15 de Octubre de 1867.

-Roncali.
Sr. Subsecretario de e^te Minis-

terio . ^

(GaceGa del 16 de OcGubre.^

till\iSTElitO DE H:1CIE^D:^.

RI:AL 6RDI;N.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q, D. g.) de la consulta elwa-

da á V. I. á oste 111inisterio propo-

niend ŭ pue se dicten varias disposi-

ciones para facilitar y llevar á efecto

la redencion de censos• Enterada

S. li.:

Vista la ley de 1. ° de Mayo de
18^5; el art. 240 de la instruccion
de 41 de dicho mes y año; el Real
decreto de 14 de Octubro de 1856 y
la ley de 11 do Marzo de 1859:

Vistos los dictámenes emitidos

por las Secciones de Hacienda y Gra-

cia y Justicia del Consejo de Estado

en dos expedientes promoviclos por
D. lilanuol Soria y por el Adminis-

trador dc Propiedades y Dereohos

del Estado de la provincia de Caste-

llon sobre los tipos á que deben ve-

rificarse las red^enciones pedidas en

determinadas épocas:

Resultando que san muchas las

concedidas sin que los censatarios se

cuiden de solventar su importe:

Considorando que si aien es vo-
luntario el acto do pedir la reden-

oion, esiste un contrato bilateral en-

tre la Hacienda pública y cl intere-

saflo des:le el momento en quo aque •
lla se conóecle, teniendo átnbos con-

trayentes accion ^evpedita y le;ál

para pedir y hac^'r q'úe se ĉumpla lo

ofrecido: ^
Considerañdó que'eil el citado ar- `

tiĉulo de la insfritccion da ^31 de bía- ;
yo de de 1855, ál fijar el término de ^
15 dias para verificar el pago de ia {`
capitalizacion ó del primer plazo, ^:
nada se establece que dé pretoLtD ^
ara su oner ue la Administracion ^jP P Q

no tiene medios para hacer cumplír ĥ
lo que so le ofreció y acoptó: j';^

Considerancío qu^ la instancia en

que formalmente se pide la redenr,ion
do un censo es de ig ual fuerza que

la oforta que hace el co^nprador en la

subasta de una finca desamortizablc,
y que la óraen para reditnir es idén-
tica á la adjuciicacion que se acuerda

despues del remate:

Considerando que si no esisti^jra
el derecho de ^obli^;ar ai censatario á

llevar á efecto la rodencion solicita•

da, los expedientes de esta clase no
serian mas que un entretenimiento

estéril para la ^dministracion:

^onsideran^.lo por okra parte que

los interesados quo hayen pedido las

redenciones en tiempo hábil y á la

sombra de disposici^nes que las con-

cedian á tipoa mas boneficiosos que

en ópoca posterior, cleben ser aten-
didos por'la le^ quo entonces regia,

sin que les p^ér"ludique e1 ratraso 6
descuido con que la Administracion

pudiera mirar ó cursar sus instan ĉ ias

puesto que tal descui^lo no puede ser

á los rodianentes imputable:

Consideraado qur; ^;sta doctrina

está. reconocida como conveniente y

justa'por las espresadas Secciones de

Hacienda ,y Gracia y Justicia del

Consejo de Estado y por la Asesoría
genoral de aste 1Vlinistorio:

Considetando, por último, que es

do estricta justicia interpretar las
dispoeiciones vigentes sobre este

punto do una manera equitativa y

prudente para no defraudar ni los de-
rechos ni las esperanzas legítima-

mento adquiridas y para responder

así al pensamiento desamortizador

que tiende á-anular las cat•gas de-

jando libre la propiedad; la R,eina

(q. D. g.), confol•mándose con lo

propuesto por V. I., se ha servido
dictar las disposiciunes siá uientes:

1. ^ Las redenciones de censos

una ve•r, solicitadas y concedidas por

la AdminiQtracion on forma legal'son

obligatúrias y respetables para el Es•
tado y para los qlie las obtuvieron.

2^ Desde el diá en que la

aprobacion de la redencion se haga

saber al cen^atario y este sñtisfaga su

importo ó elydel prilner plazo, con-

cluye la obliáaciou c?e abonar los ré-

ditos del censo, que no podrán ni de-

berán reclamarse.

3. c° La aprobacion de las reden-
ciones do censos se hará s3ber á los

censatarios, segun dispone el artícu-
l0 240 de la instruccion de 1. ° de

Mayo de 1855, en la •forma estable-

cida para las adj udicaciones de fincas

por Real órrieu de 25 de Lnero úl-

tímo,

'4. ^ Los redimentes doberán con-

crirrir á pagar el impórte total de la

redencion ó clel primér plazo, si aaí

la hubiesen obtenido, dentro áe los

15 dias marcados en el citado ait. 240

de la instruccion de 31 de A^iayo de

1855.

5. ^ En el caso de no eonĉurrer

á hacer el pago en d'[cho plazo, la

Adminiatracion hará saber al deudor

que lo realice en el término de 10
dias, sin que pueda apremiarle hasta
que este tére^ino trascurra.

6. `^ Los apremios se ajustarán á
las reglas marcadas en Ia Real órden
de 3 de Setiembre de 1862, proce-
diendo en último caso, si no hubiere
otI•os bienes, contra la finca conocida,
hasta realizar lo que por la redencion
se adeude.

7. ^ Las redenciones pretendi-
das ántes de publicarse el Real de-
creto de 14 de Octubre de 185G que
suspendió la desamortizacion, serán
concedidas á los tipos marcados en la
ley de 1. ° da Mayo de 18^5, siem-
pro que lassolicitudesconston en las
relaciones romitidas al 1^Iinisterio da
Hacienda. '1'ambien se otorgarán cou
tales ventajas aunque no conste en

dichas relactonQs, si consultados los
libros de registru do las oficinas pro-
vincialesaparece iududablementeque
las peticiones se hicieron con anterio-
ridad á la publicacion del egpresado
Real decreto,

8. `^ 1'ara acreditar la presenta-

cion en tiempo hábil se ha de certifi-
car por la Administracion de Hacion-

da pública en la misma solicitud, y
con vista de los registros y asientos,
cuanto aparezca respecto al dia en
que se presentó la instancia.

S. ^ Las redenciones pedidas des-
pues de publicado el Real decreto cle
14 de Octabre cle 18^G se ajustarán
á los tipos Yqa*cados por la ley do 11

de Jlarzo de 1850 y demás disposicio •
nes vigentes.

De Real ó rdvn lo digo á V. I, para
los efectóŝ ^ĉorrespondientes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid
1. ° de Uctubro de 1867.-Darza-
nallana .

Sr. Uirector geueral de Propieda •

des y^ Derechos del Estado.
•. (GaceGa clel 16 de OctuLrr.)

wODIE^i^^l DE^ ^,^ Pi^U^IliCla
DE CÚRDOi^^.

_ ^

Núm. 2135.

^eccion dc Fomentn.-Nc^ociado ^. °
)IinaS.

Por deoreto fecha 11 del corrien-
y de acuordo con lo informado por el
Iligeniero, cuyo informe aparec^ in'
certo en el Bolel^i^a o/icial de 23 de
Agosto último, se ha declarado can'
celado !por falta do tQrrono franoo^
el eYpedíente do invostigacion titu-
lado La Hicerla y Zarayozana,, tc:r-

mino dé Espiol, perteneciente á Dwi
Enriqne 1Vlarquez y Gasco. Y en-
Contt•ándotse esbe interesado ausonte

de esta o^[pitat, sin que tenga repre-
^`títe^ntfe ^ean elia, he acordadb se pu"
blique en •^te periódico ofiaial para

que lle^+ae á ^u conocimienbo.

CórdO^a ^ í7 de Octubre -de 1867'

-El Gobernador, Bernardo Loaano'

I
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Núm, 2127.

Gomisaría tle Guerra de Córdoba.

El Comisario de Guorra de esta

plaza y su provincia, etc.

13ago saber: que no habiendo
ofrecido resultado las dos subastas

anteriores para contratar por términd
de un aŭo ó sea hasta fin de Setiem^
bre del año próximo venidero el su-

ministro de pan y pienso á las tropas

y caballos del ejército y Guardia ci-

vil estantos y transeuntes en esta lo-

calidad, se convoca por sistelna tnis-•

to á una torcera y formal licitacion

que tendr^^ lugar en el :^yuntamien-

to de esta ciudad el dia 25 á las do-
ce dp su mañana.

E1 pliego de condiciones que ha

de regir para dicho acto, estará de

manifiesto en la Comisaría de Guer-

ra, calle 1^Taese huis, núm. 14, así

como tambien el límite de raciones cie

pan de 70 decágramos, que por quin-

tal métrico de trigo y del peso de

42 kilógramos en fanega deban su-

ministrarse; debiendo en su couse--

cuencia presentarso las proposiciones

arregladas al modelo que al pié de

este anuncio se estanpa y garanti-

das con el documanto que acredita

haber hecho el'correspondiente de-

pósito en esta Tesorería de Hacienda

pública, de la cantidad de 1,000 es-

cudos, con cuyos requisitos y reuni-

do que eea el tribunal de subasta á
la hora y dia ya citado se presen-

tarán aI mismo las propusiciones en

pliegos cerrados por término do media

hora, la cual pasada no podrán admi-
tirao mas ni retirar las ya presen-
tadas,

Córdoba 16 de Octubre de 1867.
^Francisco Sanz Cruzado.

Modelo de p^•oposicion.

D. F, de T..., vecino de..., calle

de.,,, núm..., enterado del anut^.cio,

Pliego de condiciones y precio límite

para la subasta por sistema misto por

término de un aúo ó sea á c^ntar des-

de la fecha á fin de Setiembre próxi-

mo venidero del suministro de pan

y pienso á las fuerzas y caballos del

ejército y Guardia civil estantes y

transeuntes en esta ciudad, se com-

promete á verificar ^l espresado ser-

vicio con entera sujecion al ya refe ^

rido pliego de condiciones y límito.

Y para qqe sea válida esta propo-

sicion, es adjunto á la mismá el do-

cumento que acredita el depGsito he-

Cho en esta Tesoraría de Hacienda

pública que para responder al cum -

plimiento se marca en el anuncio con-

vocado para este acto.

Fecha y firma del interesado.

. ^

^^`^i^^^^^^^;^^^^^, ^

Núm. 21'24.

Alcaldia co>lstit^^cional ŭc ^lot^íilla.

D. A;astin Alvear y Castilla,

Jefo superior honorario d„ Admlllls-

tracion civil, capitan de infantería,
comendador de número de las Reales

y distinguidas órdenes espa ŭola de

Cárles III y americaua de Isabal la

católica, caballero de la Rea1 y mili-

tar ór;len de San I+ernando de prime-
ra clase, benemérito á la Patria eu

grado herúico y eminente, Alcalcle

constitucional y Comandante dc ar-

mas de esta ciudad.

Hago saber: que estal^do servida

interinamente la secretaría dol Il us-

tre r^yuntamiento de mi presidencia,

dntacla en novecientes escudos anua -

les, pagados mensualmente del fonlo

muaicipal, y debiendo proveerse con

sujeccion al Real decreto de I9 de

Octubre de 1853, se convocan as -

pirantes en quienes concurran las

circunstancias que en dicho Real de -

creto se establece, á fin de que pre-

senten sus solicitudes documentadas

anto estacorporacion municipal, den-

tro del término de un mes contado

desde la insercion de este primer

anuncio en la C^ccceia de hTadrid y

13oleli^a o>tc^ircl de la provineia.

1Vlontilla 7 de Octubre de 1867.
-Agustiu de Alvear.-•P. A. de S.
S. I., Antonio Delgado Lopez, Secro-
tario iuterino.

---^---_-,.^-• -^:... ,

Num, 2130.

Alcaldía coustitucioual de Almedinilla.

D. José Hilario Aguilera, Alcal-

de constitucional de esta villa ,

Hago saber: que el presupuesto

adicionai de la mis^a que ha de re-

fundirte en el ordinario del presenf©

aŭo económico, se halla prasente al

público en la Secret^aría municipal

por término de treinta dias, á contar

desde la fecha, durante los cuales

puede ser eLaminado por ias perso-

nas que lo interesan y aducir en su

contra las reclamaciones que estimen

cunducentes.
Almedinilla 15 de Octubre de

18Gi.-José Ag•uilera.---P. S. 1^1.,
Vicente Rodriguez, Srio,

Nítm.2131.

D. José IIilario Aguilera, Alcaldo
constitucional do esta villa.

Hago saber: que las cuentas mu-
nicipales de la misma, respectivas al
año económico de 18GG á i;7 con las
de su neríodo de ampliacion rendi-
das por el depositario, y la general
de esta Alcalclía, se hallan de mani-
fiesto en la secret,aría municipal, por

término de un mes, contado desde es-

ta f:; cha; para que durante el mismo
puedan sc, inspeccion2das por las

personas que lo deseen y producireu

su conser,aencia laa r,;clamaciones de

que se crearl asistidos.
Almedinilla 1^ de Uctubre de

I8G7. --José Aguilera. --P. S, ll.,

Vicente Rodriguez, Srio.

^._ -- .-.^

\ úm. 2132.

D. José FIilario Aguilera, Alcal-

de cor^stitucional de esta villa.
Ha^;o saber: que para que la juu-

ta poricial de la misma pueda rectifi-
car el amillaramiento qu^ ha c?e ser-
vir de base :í la derrama de la con-
tribucion territorial del ailo económi-

co entrante de 1 ts68 á ti9, so f;a el
iolazo de treinta :iias, conta^los desdc

la insercion de e>te anuncio en el Ro-

Geli^t cfcial, de la provineia, para que
los vecinos y hacendados forasteros,

presenton eu esta Secretaría tnunici-
pal relaciones juradas de las altera-

ciones quo hayau sufrido sus respec-
tivas riquezas; er. la inteligencia que

terminado dicho plazo, no serán ací-

mitidas las que sa hagan.

Almedinilla 15 de Octubre do
186`7.---JoséAl;uilera.--Porsu man-

dado, Viconte Rodriguez, ^^ecretario.

Núm. 2133.

Alcaldía corrc;iulicnto tic Bujaiaaee.

t

i D. Juan Luis Velasco, Alcalde

^ corregidor de estci ciudad do Buja-

Í lance.
Dabiendo proveerse cuatr ^ olazas

de sopulturoros para cl cementerio de

^ San I3artolomé de esta ciudad, he de-

^ terminado anunciarlo al público para

que las personas qua quieran ocupar-

las prrsenten su, respectivas sulicí-

tudes hasta el dia 8 do I\Toviembre
prósimo, advirtiendo que disfrutará

caáa una seis reales diarios.

Bujalance 14 de Uctubrede 1867.
Juan Luis Velasco. -Autonio Hidal-

go, Secretario.

I^'úm, 2137.

Alcaldía constitucional dc ^alsequillo.

D. ^ibundio Dceúas, Alcalde

constitucion^ll de esta villa. .

Hago saber: que dabiendo darse

principio por la Junta pericial á la

recti8cacion del amillaramiento de

la riqueaa inmueble, cultivo y ga-
nadería para el próximo aíio econó-
mico de 18G8 á ti9, so hace preciso
que los propieturios y colonos de es-
to término municip:ll presenten en la
Secretaría las relaciones juradas pre-

venidas por instruccion, ; para que

puedan apreciarse las alteraciones

que hayan tenido sus resp0otivas

partidas, para lo cual se sañala el
término de treinta dias, contados des •
de el en que aparezca inserto c;ste

edicto eu el 13oleG•^7a o/ic^'al de la pro-

vincia; en la intaligencia de que

trascarrido dicho plazo, no serán

at^.ndidas las que se presenten.

Valsequillo 15 de Octubre cie
1867. -Abut:dic Dueñas -José '^Ia •

ría ^^ randa, secretario.

Níim.213cJ.

t^icaldia eonstitúcionai dc la Carlota.

D. ^,ntonio Brumvich, Alcalde

coustitucional ^.lc ^^sta villa.

Hap;o saber: que para poder dar
principio la Junta pericial á sus tra-

bajos estadísticas cn la formacion dal

amillaramiento de la riqueza inmue-
ble, cultivo y ganadería de esta vi-

lla, quo ha de scrvir dc base ^ara el

repartitniento de la contribucion ter-

ritorial de la misma, en el aúo i^rózi--

mo de 186S á G9, se haco indispen-

sable qu^3 todos los vecin os y hacen-

elacics forasteros que tenban bienos

en este término munieipal,, presen ^

ten rolaciores de Pilos en esta Alcal-

día, an el preciso é improrogable tér-

mino de un mes á contar desde la pu-•

blicacion del presente en el 13oleGi^a

ofcial de la provincia, advirtienclo,

que trascurrido aquel, sufrirán los

morosos e1 per,j uicio de no ser oidas

sus reclamaciones.
Y para su debida publicidad se

anuncia el presente en Ta Carlota á

1G de Uctubre de 1867.--Antor^io

Brum ^ich. -José Alcaide, Srio.

^^ Ĵ ^^t:^^^so

Núm. 21`L0.

Juzgado do l^ri^nera instancia del distrito
de la izcluicrda de Cúrdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juez de primara instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciudad y su partido.

Por el presente edicto y pregon,

y término de treiuta dias, se cita, lla-
ma y emplaza á D. Antonio I1laría

Conde, para que dentro de él, com-

parezca en dicho^ Juzgado á recibir
loa autos da tercería interpuestos por

su mujer poŭa Antonia Hidalgo, y

contestar la demanda, en la inteli-

gencia, que de no hacerlo le parará

el perjuicio quo haya lugar, y en sn
rebeldía se seguirán aquellos, enten-

diéndose las notificaciones con los

estrados del Juzgado.

Dado en Córdoba á doce de Oc-
tubre de mil ochocientos sesenta y
siete.-José Antonio de Cires.-De

órden de S. S., Juan Manuel del

Villar.
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^úm.2129.

.tua^a^o clc pri^^^cra instanci^i
de ^tontaro.

D. Luis 1laría Pedrajas Navarro, l

Notaric púDlic•^ con íija residercia f

en esta ciudad y ag•rogado al r,olegio

de los de Sevilla.

Doy fé: que an cl incidente de

pobreza instruido ou este Juzgad^ de

primera instancia, á solicitud de do q ^

Juan Antonio 111oreno Gonzalez, pa- ^

ra litigar con don Bar•tolomé Frezco, I

ambos de esto domicilio, se ha dicta- ^

do la sentencia siguiento:

Númr213G.

^II'L^ailO t18 pI'i'llCrii iliStillU:;if! dC

Posatlas.

ll. aosé llaría I3ujalanco, Juez

de primera instancici do esta villa y

su partic!o.
Por virtud ael pr^santo, so cita,

llama y emplaza a:1laría Romero

y García, vecina do la ciudad do Se-

villa y á h'rancisco I^,amirer Lara,

que lo es do Luceua, para que den-

tro del término do cuarenta dias con •

tados desde el de !a iasercion de este

edicto en los .13oleCi^aes ofic;iales de

las provincias de Sevilla :y Có^doba,

sa prusenten en esta .Juz^ado con el
fin de hacerlas cicrta notificacion.

Dado en Posa^ias á veinte y cua

tro de Setiornbra de mil ochocientos

seŝenta y siete.--José ^laría Buja-

lance.--Ll actuario, Uie^o Soldevi-

lla Guerrero.

^

Sentencia.---Ln la ciudad de ^

blontoro á tres de Octubre de mil ;

cchocieutos sesenta y siete, el se ŭor ^

don Isidro dul Castillo y Aguado,
Juez de primera instancia de la mis- ^

ma y su particlo habiendo visto esto^ ^

autos, y '

Resultando que an diez de 9gos- '

to último acudió á este Juzgado don ^

Juan Antonio iYloreno Gonzalez, ro- +

presentado por el Procurad^r cíon I

Bernabé de Lara, insistieudo en que ,

se le dofandiose por pohre para litigar ^

con don Bartolomé i^,rezco, á quien

le acusaba la rebeldía por no haber

\Túm. 2138.

Juz^a^lo de pri^ícra iustancia
dc Prie^o.

evacuado el traslado que se le confi- ; D. Joaquin Valero y Sepúlvoda,

rió en providencia dr; treinta y uno de ^ Juez de primera instancia de este

Julio, tambien último, medianto á ^ partido de Priego, provincia de Cór-•

au oposicion en que en estos autos se doúa.

le concediese tal beneficio, como lo ( Por el presente hago saber: que

obtuvo en otro pleito con el mismo ' en este mi Juzgado y por anta ol in-

por sentencia de ocho de _
llarzo del I frascrito, se sigue etpeliente á ins-

corriente aŭo:
' tancia de D. Rafael Fernandez y

Viatos: ^ García, de e:.ta vecindad, on solici-

Consideran^io
que recibidos á' tud de que se inclu.ya en la lista elec-

prueba por cl término de la ley, ha ^ toral para Diputados
á Cúrtes en la

justificado que no posee en la actua- ; circunspcripcion de ^Ioatilla, é la

lidad bienes algunos ni ejerce isdus- j que pertenec^.; este pueblo, á don

tria, tenieudo solo ciertos créditos ^
^anuel Rodriguez y Serrano, de es-

contra el demandado: ' ta vecindad, acompañando para ello

I?'allo: quo con arreglo á lo que ; los co-npet^.utes documentos.

di^pone el caso primero del artículo '
Y con el fin do que las personas

ciento ochenta y dos cle la ley de En- ^ qué ^e crean can derecho á ello pue-
juiciamiente civil, debo de declarar y' dan opon ^rse

á pretendida solicitud^

declsro pobre con la cualida^l de por ^ he mandado en auto de este dia se

ahora y sin perjuicio al don Juan ^ fijo el presanto f; u el Ilolcli^t oficial

Antouio 1loreuo, y con dar^cho á dis- ; de esta provincia, por haberlo omi-

frutar ciel beneficio que la ley conce- ^ tido en el que insertó con fecha 8 del

de á los de su clase. ^ actual, circular número 2095 refe-

Así por la presente, que será pu .` rente al sábado 12 del presente mes,

blicada en los términos que previene ^ nara que on el túrmino de veinte dias,

el artículo mil ciento novanta da la ^ á contar desdo el en que sea insurto,
propia ley, lo pronuncio, ordeno y; hagan las reclamaciones que estimen

firma.--Isidro del Castillo. ^ justas; pues pasado, continuará el

Lo relacionado así rasulta de di- ; expediente sus trámites.

cho expediento, y lo insarto concuer-

da á!a letra con su original á quo

me remito

Dado en Prrego a 1G de Octubre

de 1867. -^Joaquiu Valero y Sopúl-

veda.--Pcr mandado de S. S, An-

^ tonio 1laría Ruiz Amores.
Y para que conste, cumpliendo

con lo mandado, y para qu© pueda `
publicarso en los tc;rminos que mar- .̂
ca el artículo mil ciento noventa cle ^
la mencionada ley, pongo el presente ;
que signo y firmo on 14Iontoro á ca- ^
torce de Octubre de rnil ochocientos i
^e^enta y siete -Luis M p• ar e

+

Núm. 214U,

Juzbado dc primcra instancia tlel distrito
de la derechw de esta ciudad.

ra - : D. José de la Cerda y Lueva,drajas. ^
J d i ii i+ uez e pr -mera nstanc a del distr

^ to de la derecha de esta ciudad.

Hago sab^r: quP en autos ojocu-
tivos quo pend.en áinstancia del Pro-
curador D. Ramon Lopez en repre -

santacion de du ŭa Josefa Nlartiuoz,
de este do ^^cilio, sobre cobranza de
diez mil reales, he manclado sacar á

^ subasta • pírblica para su venta una
easa, nrimero 12, sita en la ea'.le de
la illadera., do esta ciudad, formada
sobre una superficie de trescientas
noventa y cuatro varas orce decíme-

tros, apreciada en cincuenta y tres

mil ochocientos treinta y tres reales

I veinte y cinco céntimos.
; E1 remate tendrá efactu ei Viér_
^ nes ocho da Noviembre próximo,
; de once á doca de su ma ŭana, en

; la audien^ia de esto Juzgado, ad-

^ virtiéndoso quese admitirán posturas

^ que cubran las dos terceras partes

, do su tasac^rin.

; Lo que se anúhcia al público pa-

; ra conocimiento ^.íe las personas que

, quieran interesarse en la subasta.

i Córaoba diez y seis de Octubre

^ de mil ochccientos sesenta y siete.

i-José do la Cerda. --E1 Eseribano,

; Joaquin Rey y Heredia,

^'úm.2141.

deberá entenderse que es al 24 del
mismc, por contener tincas de mayor
cuantía.

Lo que se hace saber al púhlico
para general inteligencia .

Córdoba 17 da Octubre de .1867•
•-El Cumisionado principal cíe Ven-
tas, Gabriel Alvarez y 11lendizabal.

e,^-,aa,,,^^:.-• .̂^t ^;a -^r^

A:^U^'CIOS.

VENTA.

Por los albaceas testamontarios

de D. Juan Bautista Cabello da los

Cobos y de la Puerta, que on paz
descanse, vecino que fué de la villa

de la Rambla, ae vendo uua hacienda

de olivardenominada Las Dos Vigas,

al sitio de la CTuijarrosa, término de

Santa Ella, de mas de ciento y trein-

ta aranzadas y una poca de tierra en

varios pedazos, uno de ellos de ochen-

ta aranzadas pro^imamente, llamado

Palemo, cercado de zanja y un valla-

do do olivos por sus tres y medio la-

dos: la persona que desee interesarse en

su adquisicion puede enten3erse coa
. D. Lorenzo Cabello de los Cobos, ve -
cino de dicha villa de la Rambla, en
cuyo poder obran las antecedentes

para su enagenacion, y por quien sa

darán las noticias quo se le pidiesen.

i

D. José de la Cerda y Cueva,

Juez de primera instancia clel dis-

trito do la derecha de osta ciudad.
Hago saber: que en autos ejecu-

tivos que pendon en este Juzgado á

instancia del Pr^^curador D. Ramon

Lop^z en representacion de doúa Jo-

safa ?4lartinez, de esto domicilio, so-

bre cobranza de diez y seis mil rea-

les, he mandalo sacar á subasta pú-

blica parasu vonta una casa, número

tres moderno, sita en la calle de la

Pacieaciu, de osta ciudad,, for ►nada
sobre una superficie de trescientas

sesenta y nueve varas ocho decíme-
tros, apreciada en treinta y cuatro

mil ochocientos se^enta realts.

L1 remate tendrá efecto el Viér-

nes ocho de \Toviembre próyimo,

do once á doce de su rna ŭana, en ]a

audieucia de este^Juzgado, advirtitn -

dus e que t^e'ádmitiráu posturas quo

cubran las cios terceras partes de su

tasacion .

Lo qua se auuncia al público pa-
ra conucimieuto de las personas que

quieran interesarse en la subasta.
CSrdoba dioz y sais de Octubre

de mil ochociontoa sesonta y sieto. -

José de la Ccrda.--El Escribano,
Joaquiu Rey y i3eredia,.

Comision priucipal tle Qieues P•acionales
dc la pro^iucia tle Cúrdoba.

Socicdad espceial mincra, Fusiou carbo-
níl'cra r metalifera de Bclíucz

y Espicl.

E! Cons,9lo de Administracion de

esta Sociedad ha resuelto convocar á

Junta t;•eneral estraordiaaria para ol

dia 27 del actual, con objeto de po-

neren conocimiento cíe la misma un

acuerdo que se ha adoptado en uso

de la autorizacion que le fuó conferi-

da en la última Junta general, cuyo

acto tendrá lugar en las oficinas de

dicEia Socieclad, Cuesta de Santo Do'

mingo, núm 2, cuarto principal.

Los señoros accionistas se servi'

rán pasar á recojer oportunamente las

papeletas do que trata el art. G 1 del

reglament^, de cuya credencial seles

proveerá en las referidas oficinas.

En las misrnas habrá do entre-

gar•se, cuando menos, tres dias ant^

de la celebracion de la Juuta, los po"

deres do representaciou do que tiabla

el art. G^L de dicho fteglamento.

Malrid once ds Uctubre do inll

ochocieutos sasenta y sieto.--El ^t-
r^ctor gerente accidental, José dol

Olmo.

1^L1;'1'IFIC;:ICIU^i.

Al anu:.ciarso la subasta de fin-
cas en el Bolclin ohcial núm. 92 del
15 del corriente, se dice por un
error, que diclio acto teudrá efecto
cl dia 14 d^3 Noviembre próxiwo y

Iníprenta de R. Rujo y Colup•a
Reloj y plazuelu de lu Compaúia. uú^ ^•
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